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Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante  CONJUNTO RESIDENCIAL FUENTE CLARA 

P.H.   

Demandado: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A   

Radicado 050014003014-2022-00762-00 

Asunto INADMITE DEMANDA 

AUTO  2354 

 
 
La demanda instaurada deberá INADMITIRSE para que en el término legal de cinco 

(5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. G. del 

P y Decreto 806 de 2020, el demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: Una vez cumplido los requisitos y aportado la certificación de 

representación de unidad actualizada, se avizora que funge a partir del 1 de octubre 

de 2022, persona diferente a quien concediera poder y emitiera la certificación de 

deuda, por ende, previo a admitir la demanda deberá presentar certificación que 

permita verificar que la VIVIANA ANDREA GARCIA RESTREPO, para la fecha de 

emisión de la certificación y presentación de la demanda se encontraba facultada 

para ello. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

                             
JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
P4 
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